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Pregunta con solicitud de respuesta escrita E-004206/2020
a la Comisión
Artículo 138 del Reglamento interno
Bert-Jan Ruissen (ECR), Annie Schreijer-Pierik (PPE), Norbert Lins (PPE), Anne Sander (PPE), 
Herbert Dorfmann (PPE), Paolo De Castro (S&D), Zbigniew Kuźmiuk (ECR), Juan Ignacio Zoido 
Álvarez (PPE), Clara Aguilera (S&D), Kris Peeters (PPE), Mazaly Aguilar (ECR), Riho Terras 
(PPE)

Asunto: Medidas contra las perturbaciones del mercado en el sector de la carne de ternera

Como consecuencia de la crisis de la COVID-19, los precios de la carne de ternera en la UE han 
caído drásticamente. Aunque la Comisión ha adoptado medidas de intervención en el mercado y 
medidas excepcionales para productos como los lácteos, el vino, la carne de vacuno y la carne de 
ovino, siguen necesitándose urgentemente medidas para la carne de ternera.

Cuando las medidas de intervención en el mercado resultan insuficientes  1 , el artículo 219, apartado 
1, del Reglamento (UE) n.º 1308/2013 ofrece una base jurídica para medidas excepcionales, que 
también pueden ampliar o modificar el ámbito de aplicación de otras medidas previstas en el 
Reglamento, como la apertura temporal de regímenes excepcionales de ayuda al almacenamiento 
privado (PSA) que abarquen productos al margen del ámbito de aplicación del artículo 17. Para un 
ejemplo de un régimen de ayuda al almacenamiento privado con un ámbito de aplicación ampliado 
más allá del artículo 17, puede consultarse el Reglamento Delegado de la Comisión (UE) 2015/1852.

1. ¿Reconoce la Comisión la importante perturbación que experimenta el mercado de la carne de 
ternera, como ponen de manifiesto los continuos precios bajos y los primeros proyectos de PSA 
notificados?

2. Dada la baja utilización de PSA para la carne de vacuno y ovino, ¿está de acuerdo la Comisión 
en que las medidas deben orientarse mejor a las necesidades imperiosas de los sectores, dado 
que el presupuesto previsto sigue estando disponible?

3. ¿Está dispuesta la Comisión a abrir rápidamente un régimen excepcional de ayuda al 
almacenamiento privado para la carne de ternera sobre la base del artículo 219, apartado 1, que 
incluya la carne de animales de la especie bovina de menos de ocho meses?

1 es decir, el ámbito de aplicación del artículo 17, letra d), se limita a la carne de animales de la especie bovina 
de ocho meses o más


